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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003856-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. José Javier Izquierdo Roncero y D. José Francisco Martín Martínez, relativa a personal 
integrado procedente de empresas y fundaciones.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de septiembre de 2016, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita, PE/003851 a PE/003915.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2016.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

José Javier Izquierdo Roncero y José Francisco Martín Martínez, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
por escrito:

ANTECEDENTES

En relación con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 19/2010, de 22 de diciembre, 
de Medidas Financieras y de Creación del Ente Público Agencia de Innovación y 
Financiación Empresarial de Castilla y León así como en la disposición transitoria 
segunda del Decreto 67/2011, de 15 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Agencia de Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León:

PREGUNTA

1.- ¿Se han realizado las actuaciones previstas en el artículo 41 de la 
Ley 19/2010 para que, respetando los principios generales de acceso al servicio 
de las administraciones públicas, el personal integrado procedente de empresas y 
fundaciones pase a integrarse en la Administración Institucional de la Comunidad?
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2.- ¿Cuáles han sido éstas?

3.- ¿Está previsto realizar alguna actuación futura en este sentido?

4.- ¿Va a publicar alguna vez la Agencia la Oferta de Empleo Público a la que 
está obligada (Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de septiembre de 2013) para 
cubrir las plazas que no se encuentren cubiertas por personal laboral fijo?

Valladolid, 24 de agosto de 2016.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: José Javier Izquierdo Roncero y

José Francisco Martín Martínez
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